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ANUNCIO POR EL QUE SE PUBLICAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE PERSONAS
APROBADAS DEL EXAMEN DE OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS, CONVOCADO
POR RESOLUCIÓN DE FECHA 9 DE ENERO DE 2024.

 Celebradas las pruebas para la obtención del certificado o carné de OPERADOR INDUSTRIAL
DE CALDERAS, convocadas por Resolución de fecha 9 de enero de 2024 de la Secretaría
General de Industria y Minas, el Tribunal Calificador de las pruebas

ACUERDA

 Publicar la lista provisional de personas aprobadas en el examen OPERADOR INDUSTRIAL DE
CALDERAS, relacionada en el Anexo I, de conformidad con el artículo 11 de la Orden de 12 de
noviembre de 2008, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que se regulan
las convocatorias y las bases a las que deberán ajustarse los exámenes para la obtención de los
carnés profesionales en materia de industria, energía y minas, así como publicar las alegaciones
admitidas al cuestionario de examen y a la plantilla de corrección en el Anexo II, de conformidad
con la Base quinta de la Resolución de 9 de enero de 2024, de la Secretaría General de Industria
y Minas y de la Secretaría General de Energía, por la que se convocan pruebas de aptitud para
la habilitación profesional y la obtención de carnés de instaladores en sus distintas modalidades,
para el año 2024.

 Los interesados que por haber obtenido la calificación de no aptos no figuran en la lista
provisional de personas aprobadas relacionada en el Anexo, dispondrán de un plazo de 10 días
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la referida lista provisional, para la
formulación de las solicitudes de revisión de las calificaciones.

 Dichas solicitudes de revisión deberán cumplimentarse por medios electrónicos y podrán
presentarse telemáticamente a través de la Oficina Virtual en caso de que la persona interesada
posea certificado digital, o bien en los Registros Generales de los Servicios de Atención a la
Ciudadanía de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Industria, Energía y Minas, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL
MARÍA MERCEDES COBREROS FERNÁNDEZ.
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ANEXO I

 LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS APROBADAS

DNI / NIE Apellidos y Nombre

***3408** ABELLAN RUIZ, SERGIO

***4112** ALONSO FOLQUE, JUAN ANTONIO

****3654* MOUTRAN BARROSO, HABIB ANTOINE

***8435** PEREZ GALAN, MARIA DEL ROCIO

***5073** TRISTAN VALLEJO, JOSE
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 ANEXO II

Una vez estudiadas las alegaciones presentadas al cuestionario de examen y su plantilla, el
Tribunal Calificador acuerda anular las preguntas 25 y 26, por lo que para aprobar el examen se
necesita una puntuación mínima de 14 puntos.
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